
  

: CÍA. DE TRANSPORTE PESAD 
LEONCIO CABRERA S.A. 

    ps 

  

   

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 

Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

Sr. OSWALDO FRANCISCO ORDOÑEZ ESPINOSA, ante usted comparezco y 

manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de acciones, que ha 

continuación se comunica: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR TIPO DE INVERSIÓN 

Cesar Leonardo Jhony Alirio 1 $1,00 NACIONAL 

Cabrera Montaño Gonzalez Silva que se ceden valor total 

C.C. C.C. del acto 

1102190079 1102533856 valor nominal societario 

Delia Olivia de c/acción 

Abad Torres . 

C.C. $ 1.00 

1102039169 

Se deja constancia que la presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en el 

Libro de Acciones y Accionistas, con fecha 19 de Septiembre del año 2011 

Sin otro particular que comunicar, le solicito se realice el registro de la presente 

Transferencia. 

RUPERINTENDENCIA 
Dr COWMPAñias 
IE poto LOJA 

REGISTRO(DE BOCIEDADES 

           
¿Elárésco Ordóñez Espinosa 

GERENTE DE LA CIA. DE TRANSPORTE PESADO LEONCIO CABRERA S. A. 

PUSH Ao0uZo 
| MATRIZ - LOJA * Benjamín Ruiz y Benjamin Pereira Telf.: 2573640 Cel.: 099882203 
| SUC. - GUAYAQUIL * Cdla. Adace 1era A. Calle 5ta. 113 frente a Multitransporte Telf.: 042 281609 Cel.: 097521563 

| SUC. - QUITO * Ay. Eloy Alfaro y Pasaje Juncal Telf.: 02 3500 215 Cel.: 095563324 

| SUC. - HUAQUILLAS * 11 de Noviembre Tnte. Cordovéz Telf.: 2996 152 
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CESION DE DERECHOS. -— 

CUANTIA:100 DOLARES.-— : 

: En la ciudad de Loja ca nm j la Ll de 

la provincia de Loian ña p cu lica 

del Ecuador, hoy ¿e      catorcas 

t 

septient del dos mil on ces ante     
A a * a 3 a 

anís Doctor Galo Castro Muñoz, 

Notario Público Quinto Cantonal 
rm ar AA 

  de-Lodas, comparecen par una parte, los cónyuges señores      
LEONARDO CABRERA MONTORO y DELIA OLIVIA ABAD TORRES, 

o 

  

entre sig Y, por otra parte, el señor IHONY 64. TREC 

    

    

divorciadoz ecuatorianos, mayores de edado portadores 

pára obligarse y contratar, 
3 
t 

    

  

ls cédulas respectiva, capaces 

mos del Jlugara plenamente identificados por miz y me 

licitan que eleve a escritura pública la-> minuta que me 

presentan, la misma que copiada literalmente es como 4 ques 
" E 
: i 

"SEROR NOTARIOS Dignese: insertar en el protocolo de escrituras 
4 : 7 

  

públicas a su cargos una del siguiente tenor: Comparece por una 

  

BOJIONTARO DE    parte los señores CE   AE ALEONARDA CORRE    
, 

de estado civil. casadosa que en adelante se GRAD _TORK 

  

Sa
 

Ya por otra el señor IHOMY_ AL TEL ATT: 
denominará los vendedo re 

    

: 
: 

GOMZALEZ SILVA, de estado civil divorciados que en ade dan lo ue 
e : . 

: denominará el compradora convenimos en celebrar la siguiente 

q 2 
de la Compafíta 

  

A On as 

  

escritura de compraventa de derechos y aca 

   

  

denominada COMPARA DE TRANSFORTE FESADO LEONCIO CABRERA S.A", 
4 

  

A - i 
la misma que se contiene en las siguientes cláusulas.” 

    An Mediante escritura pública de fecha veinti 

febrero del año dos auil cuatro, da que ha sido celebrada en La



  

a 

ta 

: pos 
Hotaría Sexta del cantón Loja, y que se encuentra legalmen te 

inscrita en el Registró Mercantil del cantón Lodan bal     

  

partida ciento cuarenta y Ocho, y anotada en el Re pe ctorio 

. A : 

setecientos  cuaren ta? y seis, los señores  LIONC 104 OSWAL.DO 

ESAR 1 EONARDO CÁBRERA 
A A 

  

CABRERA MONTAÑO, PIANLIE RIVE ¿RÁ FINOS . y E 
AA A A A md 
  

  

  

   eL 
HOMTARO , constitayeron da Compañía de Responsabilidad L aña tada mr - : 

, : 

ONCIO, CARRER 
4 , 

¿ 

vos Estatutos, y con su respectiva 

     denominada "COMPARIA DE TRANSEOR PESADO 1 >     

   

FLA a ON. SUS. FEspec 

resolución aprobatoria de fecha veintiocho de marzo del año dos 

mid cinco.” SEGUNDA.“ Que por medio de la presen tes Los 

esposos CESAR. LEONARDO, Cf CABRERA MONTARO y DELTA OLIVIA, ABAD 

  

tienen. a bien, ecde a favor     
del señor AHONY, ALIRTO 6 JONZAL, 

  

SILVA, Una de sus a cclongs 
= | z 

  

ciones 5 que man tiene en calidad! 
AA A a 

SADO LEONCIO CABR 

E 
sobre los derechos y acol 

    

      fundador de La "COMPARTA DE TRANSFORTE no 

$.) "ss conrformada en la Forma indicada en la cláusidla anterior, 
1 

, 5 , 

reservándose el resto de sus acciones en su favor TERCERA. 

M
S
 

  

El precia por el que se, realiza la presente negociación es 

  

de CIEN DOLAR 

  

5 AMERICANOS, de contado que el vendedor, décilara 

tenerlos recibido del comprador en moneda de curso 

  

gal ES 

satisfacción del vendedor" CUARTA. El vendedor autori iza al 

  

izar Los trámites 

  

comprador, para que proceda a real eñtorden 
0 

á proceder con el cambio de titular de la acción job e los 
a 
. e    

SN
 

- 
u
i
 

A , al pas ao. pu 5 .. me. a pus 2 gn que derechos y acciones materia de la presente nego ión. 

QUINTA.“ Enterados del cont 

  

mido de la pre     sente, las pal 

aceptan en su totalidad y se facuitan rec Procame set Ba. Paria 

  

z 

Registro Mercantil Usted señor 

  

pedir la inscripción .en el 

  

Motario dígne inserta 

  

rolas demás cláusulas de estilo para La 

SOC 
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4 

plena validez de la presente.” Atentamente." £) Dra Gonzalo 
A + , x 

o j A » 

Lavanda. ABOGADO". Hasta aquí la minuta que Junto con dos 

  

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 

: ¿ z , 

á escritura públicas con todo el valor legal, y ¿que dos 
* 
1 

comparecientes aceptanien todas y cada una de Sue partes, 
: : 

minuta que está firmada por el Doctor Gonzalo Lavanda, afidiado 

  

del Colegio de bogados de Loja, bajo el núnero trescientos 

noventa y cinco, para la celebración de la presente escrilura 

" 34 4. Í . . A - 

se observaron leas preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial Yo leida que les fue a los comparecientes por.oni el 

Notario, se ratifican y firman cónmigo en unidadí del acto 

quedando incorporada én el protocolo de esta Notaría, de todo 

cuanto doy fe. Firman) CESAR LEONARDO CABRERA MONTARO .— DELIA 

o poo- 
OLIVIA ABAD TORRES. “IHONY ALIRTIO GONZALEZ SILVA. EL (MOTARIO: 

i - 4 

PRO GALO CASTRO PMUROZ . . e 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA' COPIA, 
1 % z 

que la sello, signo y “firmo, en la ciudad de Loja, el mismo día 

de su celebración.- 

   


